
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Proceso  Impugnación de la paternidad 

Demandante    Diana Marcela Medina Vélez 

Demandados   Juan Carlos Mejía Mesa y otro 

Radicado 05 679 31 84 001 2023 00154 00 

Providencia Sustanciación   No.   115   

Decisión Incorpora escrito, ordena rehacer 

tramite de notificación 

 

 

En memorial obrante en el archivo 0032 del expediente digital, la 

apoderada del demandante, allega en esta oportunidad la constancia de 

remisión directa a través de su cuenta de correo, la notificación de que 

trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en procura de lograr la 

integración del contradictorio. 

 

Revisada la documentación, es precioso señalar que no es posible lograr 

la verificación de la dirección de correo destinataria de la comunicación, 

pues la misma no se ve allí reflejada, así como que en ella efectivamente 

se hubieren compartidos los anexos que precisa, esto es, copia de la 

demanda, anexos y demás comunicación, en tanto que solo se evidencia 

la remisión de un documento adjunto denominado Notificación_Edwin_ 

Esteban_Montoya.pdf, tal y como se enseña a continuación. 

 

 
 

 

En tal sentido, se ordena rehacer la diligencia de notificación conforme lo 

normado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(Firmado Electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ  

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 030 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

Secretario  

 



Firmado Por:

Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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